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HONDURAS

RESOLUCIÓN NO. ADUANAS.GNAF.SGN-OO+2025.- ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE
HONDURAS. . GERENCIA NACIONAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. . SECRETARIA
GENERAL. -TEGUCIGALPA, M. D. C., A LOS CATORCE (14) OíAS DEL MES DE ENERO DEL
AÑO DOS MrL VETNTICTNCO (20251.

VISTO: Para emitir Resolución sobre el Proceso de Licitación Pública Nacional LPN-ADUANAS-
owzozs, para la "ADQUlsrcrÓN DE FTANZAS DE FIDELIDAD PARA LOS FUNCIONARIOS
(AS), SERVIDORES (AS) Y TRABAJADORES (AS) DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA
DE HONDURAS", y según informe de Evaluación y Recomendación, realizado por la Comisión
de Evaluac¡ón y Recomendación nombrado de conformidad a lo establecido en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento para dicho proceso.

CONSIDERANDO (l): La Administración Aduanera de Honduras, con las facultades otorgadas
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, y en cumplimiento al marco legal vigente,
revisó el Pliegos de Condiciones, además, se recibió v¡sto Bueno por parte de la Gerencia
Nacional Administrat¡va y Financiera, para que fuese la Sección de Adquisiciones quien realizara
el proceso de contratación de una empresa que brinde fianzas de fidelidad para los funcionarios
(AS), servidores (AS), y trabajadores (AS) de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO (2): Que la Sección de Adqu¡siciones como encargado de realizar la ejecución
de los procesos de compras programadas en el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC)
lnstitucional del Ejercicio Fiscal 2024, solicito la disponibilidad Presupuestaria en base a los
procesos establecidos en Ley como parte de las act¡vidades previas, para proceder con el
Proceso de Licitación Pública.

CONSIDERANDO (6): Que en cumpl¡miento a lo establecido en los Artículos 122 y 123 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, en fecha 03 de diciembre del2024, se realizó
la recepción de ofertas en las Sala dejuntas Amatillo, ubicada en el piso 13, tone 1 del edificio
del Centro Cívico Gubemamental, de la Administración Aduanera de Honduras, en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Mo¡azán, se realizó el
acto público de apertura de ofertas de forma cont¡nua e inintenump¡da iniciando desde las 10:15
am y finalizando a las 10:30 am según consta en acta de recepción y apertura de ofertas. De
conformidad a lo estipulado en Artículo 122 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado
y en presencia de todos los asistentes al acto de apertura (Audiencia Pública). A su vez, el
representante designado y la Comisión nombrada para el Acto de Apertura verificaron, que NO
SE RECIB]O NINGUNA OFERTA.
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CONSIDERANDO (3): Que en fecha veinticinco (25) de octubre del año dos mil veinticuatro
(2024), se publico el Aviso de Licitación Pública Nacional, en un diario de mayor circulación,
as¡mismo a través de Memorando ADUANAS-GNAF-SA-50+2024 se publicó en el D¡ario oficial
La Gaceta y de conformidad a las nuevas directrices de la Oficina Normativa de Contratación y
Adquis¡ciones del Estado de Honduras (ONCAE), se publicó en la plataforma de
HONDUCOMPRAS 1.0 (www.honducompras.gob.hn), con el fin de fomentar la part¡c¡pación en
los posibles oferentes y que los interesados soliciten el Pliego de Condiciones (PC) o los
descarguen de la plataforma dando tiempo para que puedan preparar y presentar sus ofertas
según lo indicado en los Pliegos de Condiciones

CONS¡DERANDO (4): Que, la Administración Aduanera no realizó observaciones, aclaraciones
o enmiendas sobre el conten¡do en el pliego de condiciones, porque no fue presentada ninguna
solicitud a petición de los ¡nteresados en el pro@so de la licitación de conformidad a lo que
establece el Artículo No. 105 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

CONSIDERANDO (5): Que en el Pliego de Condiciones de la licitación se estableció que el ente
contratante podrá dar por desierta o fracasada la l¡citac¡ón cuando no se hubieran presentado
ofertas o no se hubiese satisfecho el mÍnimo de oferentes previstos en el Pliego de Cond¡c¡ones
o cuando las ofertas no se ajusten a los requ¡s¡tos esenciales establecidos en el Reglamento o

en el Pliego de condiciones. Asimismo, se puede declarar la suspensión o cancelación de fondos
nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación
de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
¡mprevistas o de emergencia puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato s¡n mas
obligación por parte del Estado, que al pago correspond¡ente a las obras o servicios ya ejecutados
a la fecha.
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Legal, como observadores del proceso un (1) representante de la unidad de Transparenc¡a y
Anticorrupción, todos de la Administración Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDQ (8): aue de conformidad a to establecido en et artícuto 33 de la Ley de
Contratación del Estado en el que establece que se debe nombrar una Comisión de Evaluáción
para la rev¡sión y análisis de las ofertas en los procedimientos de selecc¡ón de contratistas, la
Administración Aduanera de Honduras como responsable de la contratación designó una
comisión de Evaluación integrada por tres (03) miembros de ampl¡a experiencia y capacidad, los
cuales se detallan a continuación: a) un (01) Evaluador Técnico, b) un (01) Evátuaáor Legal c)
un (01) Evaluador Financiero todos funcionarios de la Administrac¡ón Aduanera de Honáuras
quienes formularon las recomendaciones conespondientes del Proceso de Licitación pública
NAC¡ONAI NO. LPN.ADUANAS.OOI.2O25, "ADQUISICÉN DE FIANZAS DE FIDELIDAD PARA
l9.-..f!§!o^!¡.ryg_s (Ag)r SERV|DoRES (AS) y TRABAJADoRES (AS) DE LA
ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS".

coNslDERANDo (9): Que, en el informe de Evaluación y Recomendación, el comité recomendó
declarar DEslERTo, el proceso de Licitación pública Nacionat LPN-ADUANAS-OO1-2025, en
virtud que no se presentó n¡nguna oferta.

CONSIDERANDO (10): Que 
_el 

Departamento Técnico Legal de la Gerencia Nacional Legal emitió
Dictamen Legal ADUANAS-GNL-DTL-02!2025 de fecha catorce (14) de enero det añó dos mil
veint¡c¡nco (2025), mediante el cual determinó que conformidad con el informe de fecha seis (06)
días del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), emitido por la Comisión de Evaluación
nombrada para llevar a cabo el proceso de Licitación pública Nacional No. LpN-ADUANAS-0OI-
2025, "ADQUISICION DE FIANZAS DE FIDELIDAD PARA LOS FUNCIONARIOS (AS),
SERVIOORES (AS) Y TRABAJADORES (AS) DE LA ADMINISTRAOÓN ADUANER.A DE
HONDURAS", se declare DESIERTA, en virtud que no se recibió n¡nguna oferta, asimismo se
recomienda que se proceda a lanzat un nuevo proceso de licitación de conformidad a lo
establecido en el artículo 57 y 60 numeral 5 de la Ley de contratación del Estado y 172y 13 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado de Honduras.

CONSIDERANDO (ll): Que la Ley de Simplificación Administrativa t¡ene como objetivos
específicos en el Artículo 2, el de clarificar y disminuir en lo posible jerarquías o líneas de
responsabilidad entre quienes, de conformidad con la ley, intervienen en la prestación de servic¡os
con facultades de autorizar, controlar y operar, para que no se demore n¡ entorpezca la de
decisiones y reducir la multiplicidad de unidades ejeculoras de servicios administrativos y de
apoyo.

CONSIDERANDO (121: Que med¡ante ACUERDO No. ADUANAS-DE-22-2022
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS dE fEChA- 09 dE MAYO dEI AñA 2022:
DELEGAR en el ciudadano EDWN ALExts MENDOZA oRDoñEZ, las potestades, atribucionesy facultades de: 1) Resolver y suscrib¡r todos los documentos, ordenes, contratos, y
autorizaciones correspondientes la Gerencia Nacional Administrativa y Financiera y loi
departamentos y secciones dependientes de esta, necesarios para la ejecución del presupuesto
asignado a la Administración Aduanera de Honduras; 2) Convocar, conducir, adjudicary contratar
los proveedores y contrat¡stas producto de procesos de contrataciones diréctas, óoncursos,
licitaciones y otros procesos de contratac¡ón previstos en la ley, tanto con fondos nacionales como
inlernacionales destinados al Servicio Aduanero.

coNslDERANDo (13): Que el Artículo 116 de ta Ley Generat de Administración púbtica
establece, que los actos de los órganos de la administración pública adoptaron la fonna de
Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias y que el Artículo 11g, numeral 1), del mismo
cuerpo legal, dispone que se em¡t¡rán por Acuerdo las decisiones de carácter particular que se
tomaren fuera de los procedimientos en los particulares intervengan como parte interesada.
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POR TANTO:

La Administración Aduanera de Honduras mediante la Gerencia Nacional Administrativa y
Financiera, en el uso de sus facultades otorgadas en Ley, y en aplicación de Io dispuesto en los
artículos 321, 364 de la Const¡tuc¡ón de la República, lo d¡spuesto en los Artículos 5 párrafo
segundo 11, 12, 14, 26, 32, 47 , 51 , 52, 53, 55, y demás apticables de la Ley de Contratación del
Estado, los Artículos 51, 67, 110, 111,115, 116, 117, 122, 123, 125, 126, 121,12O, 131,132,
134, 135, 136, 137, 138, 139, 140,141,142, 143y demás artícutos apticables det Regtamento de
la Ley de Contratación del Estado; lo dispuesto en los Artículos 116, 120y 122 de la Ley General

la Administración Pública; 1 , 2, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 48, 55,56, 60, 61 ,83, 12o,12t5b,te'ley
ouestdGer¡sl de' 
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HONDURAS

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar DESIERTO el Proceso Licitac¡ón Pública Nacional No. LPN-ADUANAS-
001-2025 "ADAUtStCtÓÑ DE FTANZAS DE F|DEL|DAD PARA LOS FUNCTONARTOS (AS),
SERViDORES (AS) y TRABAJADORES (AS) DE LA ADMIN|STRAC!óN ADUANERA DE
HONDURAS", por no haberse presentado ninguna oferta a dicha Licitación, de conformidad con
el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación de fecha 06 de enero del 2025,
elaborado por el Comité Evaluador nombrado para tal efecto, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 57 de la Ley de contratación del Estado y el Artículo 172 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

SEGUNDO: Que se transcriba la presente resolución para los efectos legales correspondientes.

TERCERO: Que se proceda con la publicac¡ón en el Sistema de ¡nformac¡ón de Contratación y
Adquisiciones del Estado de HonduCompras "www.honducompras.gob.hn". NOTIFíeUESE.
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Gerente Nacional Ad inistrativo y Financiero
Acuerdo No. ADUANAS-DE -2022, 09 de mayo del 2022

Admin¡stración Aduanera de Honduras

Ex Secretarí a acio
Adm inistración Aduanera de Honduras

Acuerdo Delegación No. ADUANAS-DE-023-2O22, Og m 2022
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lngresos y Egresos de la Republica y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2024, Decreto
62-2023 y demás legislación aplicable.
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